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in/andad) foribar por Isteley.
20 ‘ i de ., ;Ivni,) de 1871, iithe.

se llevarä. á efecto para bis: stlb
preSidentes Fbn 'éste

bistrito Consular en todo el)lines,
de ' 'Enero ,le 14712; para dip renal sei
Presentarán en la C(ancilleria de'
es"ta 'Agencia todos los que resi-
da n en esta ciudad, para ser , ins..e
oritos en el Registro corfesPcg31-
diente.

Los. , que residan ei. poblacin7,
tles donde no existan AgenciastO,p;r
hilares, eliviarari, por Correo ‘;
Agente ,Cons u lar de a capital (14 sui
Provi ncia, una declaracion firme,
4 en que conste:
d 14° tc,Noun b re, apellido y:genere

ere. 	 i 	 .116
2' 6 , 8 Sexo. :f) ;0W-A ‘.:b 	 'u(1

tdad.„ 	 .' 	 82,2 4.° Estado civil. (Soltero, casa,
" 6 viudo.) 	 ti /

(1, 5.° Lugar de su nacindiento:,_
\'- lloble y provincia.)

Profesion que ejereian en
Pais.

leal.

8Pata. (Pue ido y provincia.) .,
8-' Ocupacion,6. profesi°1113°'

7. ° Lugar de su residencia en

en gspana,
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Di ptitacioit' prövincial."' ¿id'
- i 	 Córdobaii, la iili'

LL 1) • — 	 ii
Extracto dei . la sesion celebrad á por

i
la„,,Diputacion provincial el dia
6 de Noviembre de 1871.

(Co-nclusion.)

cito, porque á iieiár de estas ins.

pilad' se la administraeion de jus-
ticia, porque apesar de ella, hay

q ul s iiti ha 'de alitiriguirPOi:=4orn

al ConIdIrar 	 fä partida peir

delitos; la Guardia civil y el ejér-

ticj ès hay Clilifiales; y

rió 	 Cerrilto,

plieSio que su falta hará iiecesario

ni 	

•
él' a'U'M to 	 lä Guardia

rato, MOdtidá eOnt 'etlizadora cuekiidOta

ClOe Qd)8(4é 'donibate la partida co-

•stioé3Mmigizijeé, 1 aquellas

fostilil que seniia'-'44i.Jéji¡ué ma-
nera se ciinfund'en las de

moS, pechemos con los criminales
como jiiStó castigo dé nuestras

bel'iSorque nO SabenjciS 6 no qiiér e-

ideas, se vendria la desorgani-

faltas.

eadizar eitas asociadiones; y Si

descáitialiiacidn y de centraliza-

seguro, son mas las personas' hon-

goidós y elterrninadOs: Que la Di-
radas, los ladrones serian perse-

pnlaCion toine la iniciativ:t parà

"iik 	• 	 -

no hay ladrones; y . *así, si conió es

criados -etc., constitueenddenffiee
puestas de vecinos honrados, sus

	

d-espueti'de todo no 'se llevan 	 ca.

asociaciones en los pueblos, /com-

las provincias vascongadas, donde

que no ocasiona gasto alguno de

siste éste en •procurar que se ihten

e deconcedérsele. Acordado,ash

pecie:der Sowaten, como , hacen . - en

perseguir :el bandblerismit,' y con-

	partida infla y perjudicial 	 los
fondos provinciales, organizada de
la taaner,a,, que se • , pretende: Que•

dijo el Sr, RodriguezkQue cree la

hay :simia. mheargo un medio fácil

L. ¡itj",;•1Jf) ;ef,

Ei'Sr. Cubero rectle6, man i.

48 una fuerza ceu elizada

,bia:,

ii•

ulos malhechoi.es, déblii• su-

está en Lió crearla

elieridó el crite-

:) 1 	!..
zaciop social l, Si la poeiano,
nuncia estos delitos, ,lode, -al; y
esta ; es precisamente :, otra prueba
de le,conven ienciáSo la Guardi
ppyincial, que vendrá ä ser uma
policia de los campos, ya 3sg,ii
solo por su instituto < obr, em la-
ciar ' Q 	 efeCtiiiiiménie la iùs. 2 e, es. Que ,
pi 496 una parte activa en , eón-
tra Ci41 la revolucion; peroué

)11 	 '1!%I1Vrl,ne_ce de que era una fuerza ei
iado y obraba en virtud de &den. 	 .1"19 90,del poder ejecutivo; ¡pero no tiene
esta exposicion la que se trata ae
crear, en primer ; lugar ;korque'Ii
Diputacion es un ja autoriclidp,-eui.lar, y en segundo porque al orga-
nizarse dicha fuerza, se ha de for-
rnar ; nn reglamento donde se con-
signe su mision y sus deberes, pro-
heiéndole toda intervencion en la
poMtica; y si pesar de , Lodo sa-
lidose de su instituto, efleeefea
abilsos de 99a ig t4itil l clabee re7
curriria a los niediossle cortarS y
hasta los tribunales ue Justiclt.
En suma 	 Dintecilon,
soio ei derepo oro la 04i4epion
de cuidar de .(os, i.e,43e,899 ge4era-
les de la proviin,Y. 9 9e,w,e9,97-
ti do debe ac—ordar4 greacion de
una '4' sed,e, qm, 4 toda, ole intee
sa c919 (le i reiinocid4eceidellq

ii1 Sr, ,çier1;i1 1°. 1:94/4941.,4por.r
ft.dOSeeyees144e-bieef1e 4 ,4

vótaeiön y ve
Verificada dio 	 resultado si-•

gui9nte:
Sellores que,,dijeron si.
Burgos, Olivares, Jimenez, Es-

trada, Molina, Moreno, Ayllon
(p. B.) Gorrindo, Garcia del Cas-
tillo, Serrano, Cuptgo (1). A,)
Barroso, Lozano, (414nilalut, Paz,

.waSseffin>.iarez
Varela y Sr. Presidente, total 19 .

Seftores que dijeron no.

ti t

G6izt )(ii) t1Withe
Cmi)934. 	 1.6

'11.0 0{ 	 . tol9rnisfl

leieroul?99n i; (S'IA?!erkerescribir 6 . uno ú. otro . )-v„•;,; o 	4.

.33 I 	 . 	 P N:11
'L 	 tic14,1011..que pertene94,,

i I.° Idioma que tgoeeralrnonite . ,[I
l

II 
haba.•. 	 7 	 .

2 ° TiPe9;que 'lace

reäriéndose edim313(tyy"9,á la
,

.}oche

f
Presidente consultó it la Diputacion

I • Consumidos los turnos de re-

i

glamento, y • . habiendo ped¡do la
Offibi'a . ig. Roil irig,tieZ 'él Sr., 
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Tribuna l Supremo.

Salcedo, Rivas, Cerrillo, Yoro- 	 dictamen de la comision relativo á

• da, Rodriguez, Ceballos, Fernan- 	
la calidad de las bayetas subasta-

dez, Bastida (D. M.) Portocarrero, 	 das con destino 4 los establechnien-

total 9. 	
tos de Beneficencia.

Quedó en suconsecuenria acor- '! 	 A seguida se dió lectura

dada la creacion de una guardia 	 siguiente proposicion:

provieciai, con arreglo a la propo- • 	 «Los diputados que suscriben,

sicion presentada, por 19 votos 	
piden ala Excma. Diputacion pro-

contra 9. 	
t vincial (lee para la sesion de ma-

M Sr. 
Carcia del Castillo dijo: i fiarla se presente precisamente el

Que, como firmante de la propost -
clon, tenia que dar algunas ex-
plicaciones sobre ella. En este con.
cepto expuso, que la partida es personal del que ha • actuado en la

. 
conveniente, pero donde haga fal-- 	 expropiacion tiene cobrado y cuan-

ta, y justo es que la paguen los 	 tu; y el de la carretera desde la es-

pueblos que la necesitan asi con el 	 tacion de Villafranca á dicho pue -

carácter de provincial; dispensán- 	
blo, para conocer el estado que de-

dose de este gasto ä los Municipios 	 ba tener.—Salon de sesiones 6 de

donde no sea necesaria, corno saco- 	 Noviembre de 1871.-Francisco P.

de en la Sierra.
El Sr. Presidente contestó: que

le habia concedido la palabra en
la creencia de que la pedia para • s Madç esta pro posicion con • el ob-

aclarar el sentido de la proposicion 	
jeto de conocer el estado de este

ó para llenar algun vacio de ella, asunto, porque • hace tres 9.ii0S que
se verificaron las expropiaciones,
y nada hay resuelto sobre ellas,
ignorándose si existe ó donde para
ei expediente; y en cuanto á la de
Villafranca lo hace para averiguar
si están pagadas las obras de la
carretera, nórque ésta no existe, lo

como por ejemplo: el número de
individuos de que ha de constar:
que la partida es provincial, y por
lo tanto se .pagara. de fondos pro-
vinciales, los cuales se allegan por
un repartimiento provincial entre
todos los pueblos de la provincia..

, que no será, extraüo si no se ha pa-
El Sr. Garcia replicó: que la

habia entendido como espresa al 	
garlo; pero si en ei caso en el que

firm 	
$e hayan efectuado,

arla, y quiere hacer constar •
por lo tanto la conveniencia de es- : 	

Tomada en consideracion, pi-

ta justicia distributiva. 	
dieron la palabra los Sres. Gorrinsio

Barroso.
El Sr. Porcarrero propuso el y El seüor presidente expuso que

nombramiento de una cernision • no podia concedérsela hasta que se
que informase sobre la forma de
organizar y regimentar esta fuerza.

El Sr. Presidente contestó:
que era improcedente, porque la
Comision provincial es la encarga-
da por la ley de cumplimentar los
acuerdos de la Diputacion.'

Se di6 cuenta del expediente
instruido a instancia de los vecinos
de la Aldea del Cariuelo, agregada
al pueble de Pliego, en solicitud de
que, con arreglo' iì caso 2.° del
artículo 28 de la ley Municipal vi-
gente, se les conceda la segregacion
de la parte del municipio de Fuen-
te •Tójar que rodea la Aldea espres
seda y envuelve la propiedad de
sus moradores, y se ' acuerde de

pues unirla á Friego, que es a don-

de pertenecen sus dueños
Sin discusion fué aprobado el

dictamen del negociado.
Lada cuenta del expediente

instruido por el Ayuntamiento de
Priego ä instancia de O. 'Ignacio y

D. Marcelo Moyano, sobre conce-
sion de un pedazo de terreno, cuyo
expediente ha sido remitido por el

alcalde de dicho pueblo en cumpli-
miento del art. 52 de la ey

se • acordd de conformidad
ren,-i6 propuesto por el negaciado.

Leiste el dietaie 	 • la corni -
S100 z-: n L re e 	 ,t,suria de
asceoso el Juzgauo de Montoro, se
acordé aprobarlo.

Asimismo se acordé aprobar el

. resolviera si la proposicion 	 concepto, pues, debia constar de
de pasar una conision 6 discu- 	 cuatro mil hombres para que Ile-
tirse desde luego sobre este trámite, 	 nase siquiera medianamente el ob

• á. menos que la Diputacion no lo 	 jeto con que se instituye.
acordara.. 	 Ei Sr. ''r-alcedo dijo: que eiern-

Consultada la Diputacion,acor- pre habia tenido orgullo en ser
dó eoncederiea: el uso de la pa- cordobés, pero mucho mas hoy al
labra.

El Sr, Barroso expuso, que la 	
saber que con 50 hombres se guar-

. daba la provincia, en opinion
Ios que suscriben la proposicion, y
que por lo tanto hab rán estudiado
bien el asunto.

El Sr. Garcia preguntó si se ha-
bia tenido presente lo que delata
costar dicha partida, pues segun el
número de hombres quo se fija no
Labia de bajar de siete á ocho mil
duros anuales.

Veriiicada la votacioe quedó
aprobada la proposicion que
discu tia. 	 •

Se clió cuenta del dictamen
la Comision que continuacion
expresa:

«La COIniSiOrl que ha tenido la
honra de ser nombrada por V. E.
para dar dictamen en el expedien-
te instruido b.instancia de D. Ba
silio Manso y Abril, vecino de la
villa de Espiel, sobre roturaciones
arbitrarias en terrenos comunales
de la expresada villa con el fin de
legitimarlas y hacerse del oportu-
no título de pi•npiedad; habiendo
examinado detenidamente el men-
cionado expediente, y visto que

expediente de expropiacion y cons-
truccion de la carretera de los Are-
nales, manifestando tambien que

Rivas.—José Perez Pastor. LFran-
cisco Cubero. José F. Salcedo.»

El Sr. Salcedo dijo: que ha pre-

habia pedido con objeto de demos-
trar la conveniencia de que este
asunto pasara á estudio de Una co-
ccision, porque se necesitaba exa-
minar detenidamente los antece-
dentes que hubiera, para poder re-
solver en definitiva.

El Sr. Gorrindo dijo: en cuan-
to d la carretera de los Arenales,
que la comision ha gestionado to-
do lo pasible para hacer venir á sus
manos ese expediente, cuyo para-
dero se ignoraba, calculándose hoy
que se encuentra en poder del Pe-
rito: que los pocos antecedentes
que pudo reunir, con el acuerdo de
que se adoptaran todas las tnedi-
(lbs coercitivas que la ley permite
contra el espresado Pe:rito para que
entregase el expedi nte, se pasaron
al Gobernador D. Eugenio Alau,
fia de que ejecutara el acuerdo;
ceo asunto sisd encuentra desde
entonces en el goOierno de la pro-
vincia. Que respecto ä la de Villa-
franca, solo puede manifestar en el
momento, que por obras públicas
se deben siete mil pesetas para el

á la

puente de las Yeguas, y cinco mil
para la carretera de los Arenales;
pero que en la siguiente sesion da-
rá datos mas explícitos y presea -
tara los antecedentes que haya.

A seguida se dió lectura a una
propesicion relativa los gastos de
material.

El Sr. Gorrindo dijo: que se
presentarian los documentos a que
se referia dicha proposicion.

Inmediatamente se leyó la Si-
guiente proposicion:

«Los diputados que suscriben
piden que la partida rural provin-
cial conste de cincuenta hombres
con su jefe. —Salon de sesiones 6
de Noviembre de 1871. —Rodrigo

Je Paz.— Fernando Quintana.--
Rafael Lozano.»

El Sr. Quintana la apoyó, di-
ciendo, que su objeto era llenar el
vacio de la anterior, fijando el nú-
mero de hombres de que debe cons-
tar la partida, y que, en su con-
cepto, con cincuenta y un jefe hay
suficiente Que nada dice de sueldo,
cuya deterininacion lo deja la co-
misioii provincial.

Tomada en consideracion dijo
el Sr. Cerrillo, que es exiguo el
número, y por lo tanto, inútil con
60 hombres para custodiar todos
los términos municipales de la pro-
vincia, toda vez que no caben ei ä
hombre por término: Que eun
cuando se creen partidas volantes
que recorran la provincia, y aun

• •cuando sstas sean en número de
diez, habrá siempre sesenta y tan-
tos pueblos abandonados. En su

de
Se

Se

en su tramitacion se han Ileaado
las formalidades legales y que el
informe de la Comision provincial

1 
es, á juicio de los que suscriben,

1 aceptable, proponen ä V . E. se sir-

1 
va resolver de conformidad con el

I mismo, 6 como estime mas justo. —
i Córdoba 6 de Noviembre de1871. —

i
Rafael Barroso. --José Garcia del

i Castillo. —José F. Salcedo.
i 	 Acto seguido se acordó aprobar
1
1 el anterior dictámen. El Sr. Presi-

1 
dente: Orden del dia para mañana,

1 continuacion de los asuntos pon-
i dientes. Y siendo las cuatro de lai 

1 tarde se levantó la sesion.--B a -

1' 	 llesteros,

Sae segunda.

En la villa y eórte de Madrid,
á 13 de Noviembre de 1871, ea Cl

expediente näm. 9%6 pendiente an
te Nos sobre admisiorn del recur-

so de casaci o n propues to por Fran-

cisco Bañados y Bafiaeios y d

Eugenio Barcenilla:

1.0 Resultan do quo el Alcalde
de Bafluelos D. Eugenio Barcen i-

11a, sin mas motivo que haber V15

to al Párroco del mismo pueblo
D. Ignacio Marlarca dirigirse' el 16
de Marzo último á la iglesia pa r

-roquia; 'or caminos extraviados
para decir misa, dió 6rden, que
ejecuté el Síndico D. Francisco
Bafiuelos, para que en cuanto aca-

base de celebrar fuese deteni do Y

llevado en este concepto á casa de
un vecino, desde donde se trasl a

-dó al dia siguiente por una pare
de la Guardia civil ti la cabeza del

partido a disposicion del Juez de

primera instancia, bajo el pretesto
de que habia desacatado á la au'
toridad del Alcalde al comunicar-

le la &den.
2.° Resultando qae no consta

el acto de desacato que se le atri-
buye, ni que se dictare auto moti-
vado de detencion, pues no se irle'
truyeron las diligencias con ve-

nien tes:

3.° Resultando que la Audie o-

cia Bärgos, a donde se ret i '

tió la causa en consulta, por sely
temcia de 3 de Julio ltimo decl a

-r6 que los hechos probados cola°
lo estaban constituian el delit o de

detencion ilegal, del que eran res'
ponsables el Alcalde Barcenitla Y

el Regidor Sindico' Bailuelos: vl5"
tos el art. 2.° de la Con5tituei01-1
política de 1869; el 11, i8, 23;

28, 64, 82, regla l 2, y 210 (It'd

Código penal reformado, mas fe'
vorable en este caso que el de 183°'
y el 12 dela ley sobre reforma
procedimiento, los condenó en

pesetas de multa a cada uno, 0°11
las costas:

4.° Resultando que con tra es-

ta sentencia se ha interpuesto re-

curso de casacion por infracci0Ø
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la Administracion Económica de
Hacienda pública de esta pro-
vincia.
Hago: Que por virtud - de ex-

pedie te ejecutivo seguido por es-
ta coinision contra D. Fernando

U103

me
in-

uti
ugar

el
mi-
pu-

de
que
sa -
es -
ar-
ad

das
er-

, y

Juez de primera instancia de es-
te distrito.
Por e. presente cito, llamo y

	el 	 emplazo ä Pedro Moreno Gil y An-

	

del 	 tonio Mejias, por término de treinta

	

24 	 dias, contados desde la insercion

	

e- 	 e este edicto en el «Boletin oficial,.)

	

n- 	 para que se presenten en la cárcel
n 	 pública de este partido ä respon-

	

do 	 der á los cargos que les resultan en

	

ra 	 la causa que contra los mismos y
u-

-
el
a-

ftlé 	 D. Francisco Cabezas y Camacho,
ar-

tri-
ay

Núm. 1077.
1

Juzgado de primera instan--
cia de Castro del Rio.

de ley, .apoya lo en los artíc
2.°, 3 •° y 4.°, y numeros pri
ros de cada uno, citando como
fringidos el 295 del Código a
g uo, 'vigente cuando tuvo i
la cowision del delito, porque
Alcalde, ya como autoridad ad
nistrativa, ya como judicial,
do mandar detener al Pärroc

disposicion del Juez
primera instancia si entendió
'labia cometido el delito de de
cato; el 210 del reformado, pu
to que, segun la letra de este
tículo, solo hay responsabilid
cuando las detenciones acorda
y llevadas á cabo lo son por m
tivos que no constituyen delito
precisamente por cause de él
detenido el Párroco; y que con
reglo a. la jurisprudencia y doc
na legal no se considera que h

e tencion ilegal aquella en que
etenido es puesto ä disposicion
uez competente dentro de las
oras: que el Alcalde mandó d
enede momen tä nea aren te para e
erarse de ei tenia alzada la dote
n d que habla estado sufrien

la cabeza del partido, pues e
s u deber averiguar lo que h

ere sobre el particular. y le pr
en seguida á disposicion d

ez de primera instaecia por h
rle desacatado:
Visto, siendo Ponente el Ma

strado O. Francisco de Vera:
1 . 0 Considerando que este Tri-
na! Supremo tiene que aceptar

» hechos COMO vengan consio.-
nauos ea la sentencia de cuya ca
sacion se trate, con sujecion
art. 7.° de la ley de 18 de Juni
de 1870:

2.° Considera rido que la a iega
nion del recurrente acerca del de
lit; de desacato que se supone co
metido por el Párroco Marlarca con
tra /a A utoridad del Alcalde est
cn contradiccion con los hecho•
n 'As ignados en la sentencia; pue
se establece en ellos que no cons
ta el acto constitutivo del delit
qU e en este sentido se le atribuye
Y por co nsiguiente que no hay mo-
tive fundado para la admision
Presente recurse;

Fa llamos que debernos declarar
Y declaramos no haber lugar á l a .d0

	 por D. Eugeeio Bar-

t(js Cor

insertará en la « Coleccion legis-
lativa,» lo p ronunciamos, manda-

ds y firmarnos. -- Manuel Ortiz
cln Zúriiga,— José Maria Haro.—
Mhandel Leon.—Feruando PereZ de
mr,°211S.— Francisco de Vera .J uan'ano Man uel.-- Luis Vazquez Mon-drago/1.

P ublicaeien.—Leida y publi-cada frie la sentencia anterior por

n•n••

Ntlea 1081,

Núm. 1079 •

D Fra IleiSCO M uñoz Jerez, comi-
sionado especial de apremio por

propiedad que las anteriores; está
graeada con un capital de censo
4266 rs. 66 céntimos y 128 rs.
réditos anuos a favor del referido
caudal de propios de Baena, y está
volorada por los peritos en 10440
rs. ó sean . 610 pesetas.

La suerte 2.' del trance 2.° de
la referida dehesa, compuesta do
12 fanegas de tierra y de la mis-
ma propiedad; tiene so re si un

eapital de censo de 2406 re. ati
céntimos y 14 rs, de réditos
an nos á fa ya del triencionado cau-
dal de propios, y está justiprecia-
da per los peritos en '330 reales
6 sean 4832 pesetas 50 céntimos.

Las 5 espresadas suertes que
componen en junto 61 fanegas de
tierra, han sido justipreciadas por
los peleles en 4000u rs., de cuya
suma se deducen los 17999 rs. 98
céntimos que importan los capi-
tales de cense antes descriptos con

cisca de Paula Rodriguez, cuya
haza tiene sobre si el capital de
un censo de 614 rs. á favor de la
referida aruortizaciou, habiendo
sido justipreciada por el perito en
2ü00 rs., ce cuya suma se dedu-
cen los 614 rs. que importa el
capital del censo ya mencionado,
quedando este cargado sobre la
baza que se enagena y á cargo del
comprador, resultando de líquido
valor 1386 is., Ó sean 34b pese-
tas 50 centin, os, tipo para la su-
basta.

Ei remate de las espresadas fin-
cas lucir& rugar el dia 26 del ac-
tual á las once de su mañana en
los eStlacks del er. Juez Munici-
pal de esta viera, siendo postura
admisible la que c idea ;as ces ter
ceras partes de su valoracion, que
sirve de tipo para la subaeta.

Dado en Baena ä 7 de Diciern-
b re de ib7 I .—Fraucisco Muñoz. —
V.° B.° El Juez Municipal Fran-
cisco Rodriguez Ojeda.

5/ainuoyal e...,...axpomanawalimircutaraldiamisisdAel021:21

Núm. 1083.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de E. I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: Que 1).liafael Ruizde Castroviejo, Pbro. y vecino de
Lucena, repi esentado por D. José
Gi menez, de este domicilio, soli-
cita la conmutacion de rentas de
la capellania fundada en ella con

el Excmo. Sr. D. Francisco de
Vera, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica. su Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico como Se
cretario habilitado de ella.

Madrid 13 de Novie.abre de
1871,--Manuel Raerles.

ei
en
de
bi
so
Ju
be

gi

los

1

can illa y le. Francisco Baäuelos,
4 quienes condenamos en las cos -las; y nomuniquese sta decision ai
Tribunal se ntenciador ä los efec-

responclien tes.
Así por esta sentencia, que se

Publ icará, en la «GacetadeMadrid»

otro se si gue por hurto de caba-
Herias ä D. Juan Polo; apercibi-
dos que de no verificarlo se conti-.. d
nuarsi dicha ca esa en aus3ncia y d
rebeldía de los mis nos, parándoles
el perjuicio que haya lugar. 	 3

	

Dedo en Castro del Rio ä seis 	 r
de Diciembre de mil ochecientos • d

	

setenta y uno. --Francisco Ca- 	 1

	

Orden de S. S., Pablo 	 1- 1 Martin y Morales.
al
o

• n

_ 	 D. Francisco Cabezas y Camacho, 3
Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido.

á• 	 Por el presente se hace notorio 	 P
s 	 como en este Juzgado y Escriba 	 P

ses 	 oía del que refrenda se sigue can-
_ 	 sa criminal por robo de dos ye-

• coe guas de la propiedad de Miguel
Marqaez y Criado, cuyas señas son en
las siguientes:

Uaa castaña clara, calzada de
los cuatro pies, una nube en el ojo
derecho, en el n acimiento del casco
del pié izquierdo. un lunar negro
pequeño, de ocho á nueve años,
con hierro sin poderse figurar, al-
zada cerca de la marca.

Y la otra castaña oscura, luce-
ra, sin hierro, y de la misma edad
que la anterior, alzada de la marca.

Y para que llegue á, conoci-
miento de todas las a u toridades se
pone el presente en Castro del Rio
ä cuatro de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y uno. —Francisco
Cabezas. -- -El actuario, Alonso
Osuna y Ortega.

timos.
1 so antes descripto, quedando este

La suerte 3.* del trance 2.° en i cargado sobre la h •za que se ena-

	

dicha dehesa, y de la misma propie- 	 gena y á cargo del comprador, re-

	

ad que la anterior, compuesta 	 sultando de líquido valor 7544 rs.
e 12 fanegas de tierra; está gra- I 6 sean 1886 pesetas, tipo para lavada con un capital de censo de

subasta.066 rs. 66 céntimos y 92 rs. de 1
1 

Orra haza de tierra compuestaéditos á 
favor del referido cau- 1 de una fanega, situada tambien enal de propios; y está valorada por i

Manosaiba, ruedo y término deos peritos en 7210 reales 6 sean ?) Baena 
y de la propiedad de Fran-802 pesetas 50 céntimos.

icha dehesa compuesta de 12 fa- i
ILa suerte 4.' del trance 3. 0 de

eg. as de tierra y de la misma pro- 1
iedad que las anteriores; tiene I

obre sí un capital de censo de
400 rs. y 102 rs. de réditos ä fa-
or del mencicreado caudal de
ropios, y esta ju s tipreciada por los
eritos en 7 570 rs. 6 sean 1892 pe-
tas 50 céntimos.

La suerte 1. del trance 4.°,
mpuesta de 16 fanegas de tierra,
la misma dehesa y de igual

que se hallan gravadas ä favor del
caudal de propios de Baena, los
cuales quedan cargades srbre las
fincas que se enag,enan y el pa-
go de sus réditos á cargo del com-
prador, quedando de líquido valorTirado y Navarro, Administrador 	 2:-. 00I ris 98 céntimos, sean 5750Subelterno de Rentas estancadas 	 pesetas 49 céntimos, tipo para laque fue de ia villa de Palma del 	 subasta.

Rio, por el alcance que contrajo Í 	 Cuatre celemines y dos criar-en el desempeño de dicho desti- 	 tillos de tierra calma, de la pro-
no, se han mandado sacar á la piedad del alcanzado, que están
veeta en subasta pública las si- i en el sitio senda de Vardeja 6 f's yo-guientes fincas, que constituian I sarejo, ruedo y término de Bae-
parte de la fianza que tenia pres- 1 na, los cuales han sido justipre-
tada d la seguridad del manejo de 1 ciados por el perito en 450 rs. 6
aquella Administracieen y es ä 1 sean 142 pesetas 50 céntimos, tiposaber:

para la subasta.

	

La suerte 1. a del. trance I.' de 	
Una haza de 4 fanegas de tier-la dehesa de Bu taguillos, término ra calma al sitio de 

Manosalba,de Baena, compuesta de 12 fane- ; ruedo
' y término de esta villa y degas de tierra, de la propiedad de t

i la propiedad de Antonio José y

	

D. Ramon y D. Juan Moreno, cu- 	 Julian Piernagorda, cuya finca

	

ya suerte tiene sobre sí un capi- 	
tiene sobre sí el capital de un cen-

	

tal de censo de 3800 rs. de rédi- 	 so de 24 56 rs. á favor de la amor-

	

tos anuos á favor del caudal de pro- 	
tizacion de capitales, y ha sido

	

pios de esta villa, y ha sido justi- 	 valorada por el perito en 10000 rs.,

	

preciada por los peritos en 745 0 	
de cuya suma se deducen los 2456

	

rs. sean 1 862 pesetas 50 cén_ 	
rs. que importa el capital del cen -
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